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supresión por aplicación., en su caso, del artículo 93.2, del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero, quedará condicionada a la formalización del
Convenio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 82/1980, de 30
de diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Cuarte.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto. en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante .el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 13 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr., Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que se concede a la
Empresa Leonor Miró Roig (expediente PM-69/1985), los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 16 de noviembre de 1988, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria, al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 3184/1978, de I de diciembre, a
la Empresa Leonor Miró Roig (expediente PM-69/1985), para la
instalación de su industria de descascarado de almendra en Campos del
Puerto (Baleares);

Res~ltando que, en el momento de proponer la concesión de
benefiCIOS fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que, por otra parte, la Ley 30/1985, de 2 de agosto ha
derogado a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto
qeneral sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de'Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
dicie!l1bre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modIficado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
qficial del Estado» de 13 de mayo), y demás disposiciones reglamenta
nas'

. Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
pnmera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Polígonos,
mantendrán su vigencia durante un afio a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
expediente, solicitado el 18 de noviembre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
confo~}dad con 10 establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo,. a.las específicas del ré'p~en que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de dICIembre, y al procedImiento señalado por la Orden de este
M~nisteri~ de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa Leonor
Miró ROlg (PM-69/1985), documento nacional de identidad número
41.349.665, los siguientes beneficios fiscales, sin perjuicio de su modifi
cación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del
Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se
encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio
de 1985.

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales Que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-El beneficio fiscal relacionado en la letra A) se aplicará a
partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de zona de

pr~ferente .localización industrial agraria y·dentro del plazo previsto para
la InstalaCIón en el plan autorizado por el Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación. '

~I benefi~io fisc:.al relaci01!ado en la l~tra. B), se concede por un
penodo de CInCO anos a partIr de la pubhcacIón de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Sin e~ba.rgo, si el. estableci?'Jiento o ampliación se hubiesen iniciado
con anten~:)f:~ad.a dicha pubhcación, el plazo de cinco años se contará
desde su IniCIaCión, pero nunca antes del 18 de noviembre de 1985
fecha de solicitud de los beneficios. '

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones Que
asume .1aEmpre~ beneficiaria, dará lugar a la privación de los
benefiCIOS concedidos y al abono o reintegro en su caso, de los
impuestos bonificados. '

C~a.rto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposlc~Ó~, de acuerd;o .con ~o previsto en el artículo 126 de la Ley de
Pro~dlmIento AdmInIstratlvo, ante el Ministerio de Economía y
HacIen4a e~.el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su pubhcacIon.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 13 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985)

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que se conceden a la
Empresa «Prefabricados Arina¡a, Sociedad Anónima»
(expediente ¡c.396), los benejicios fiscales de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y 'Energía de 3
de marzo de 1989, por la que se declara comprendida en la zona de
preferente localización industrial de las islas Canarias, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, prorro
gado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, a la Empresa
«Prefabricados Arinaga, Sociedad Anónima» (expediete IC/396),
número de identificación fiscal A.35.042.084, para la ampliación en el
polígono industrial «Arinaga», Las Palmas, de una industria de manu
factura, transformación y venta de hierros y derivados. Todo ello de
conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de marzo de
1989;

Resultando que el expediente ~que se tramita a efectos de concesión
de beneficios se ha iniciado el 22 de febrero de 1988, fecha en la que
dichos beneficios se regían por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y
Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre; ,

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de
1985, con vir¡ualidad de sus efectos con fecha I de enero de 1986, cuyo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, prorrogado
por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre; la Ley 50/1985, de
23 de diciembre; el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletí~
Oficial del Estado» del 13); la Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial ~e Estado» del 21), Ydemás disposiciones reglamentarias;

ConSiderando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
prime~a y seg!Jnda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentlvos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada en
vi~or de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de los
mIsmos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para la corrección
de los desequilibrios económicos interterritoriales, y Que el expediente
a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro de dicho período de
vi~encia, conf~rme a la fecha de solicitud Que figura en el resultando
pnmero antenor,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conforI!I~dad con lo establecido en -el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de dICIembre, y Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tribu!o! a las específicas del.ré~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de dICiembre, y al procedImIento señalado por la Orden de este
Miniterio de 27 de marzo de 1965, se otorga a las Empresas que al final
se relacionan, el siguiente beneficio fiscal:

- Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.


